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Una vez descontadas todas sus obligaciones (sueldos, salarios, compra
de materiales, compra de mercaderias, etc.), ¿cuanto le queda para
uso del hogar? (Frecuencia) (s4_24a2)
Archivo: EPF1516_Personas

Información general 

Tipo: Discreta
Formato: numeric
Ancho: 4
Decimales: 2
Rango: 1-8

Casos válidos: 8228 (2424493)
Inválidos: 33409 (8600958)

DEFINICIóN

La variable muestra la frecuencia del monto total en bolivianos, que representa la utilidad,
beneficio o ganancia líquida, para uso del hogar, después de pagar por insumos o gastos de
operaciones.

Las alternativas de frecuencia son:

1. Diario
2. Semanal
3. Quincenal
4. Mensual
5. Bimestral
6. Trimestral
7. Semestral
8. Anual

Preguntas e instrucciones

UNIVERSO DE ESTUDIO

Registrar a todos los miembros del hogar de 7 años o más y que perciban ingresos durante los
últimos meses.

PRE-PREGUNTA

Registrar a todos los miembros del hogar de 7 años o más y que perciban ingresos durante los
últimos meses.

PREGUNTA TEXTUAL

Una vez descontadas todas sus obligaciones (sueldos, salarios, compra de materiales, compra de
mercaderías, etc.), ¿cuánto le queda para uso del hogar?

Frecuencia

FUENTE DE INFORMACIóN
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Informante directo.

CATEGORíAS

Valor Categoría Casos Weighted

1 Diario 1777 387466  16.0% 

2 Semanal 1493 371388  15.3% 

3 Quincenal 135 33026  1.4% 

4 Mensual 3781 926433  38.2% 

5 Bimestral 19 7084  0.3% 

6 Trimestral 49 20506  0.8% 

7 Semestral 64 31168  1.3% 

8 Anual 910 647422  26.7% 

Sysmiss 33409 8600958

Precaución: estas estadísticas reflejan el número de casos encontrados en el archivo de datos. No deben ser interpretadas como
un resumen estadístico del universo de interés.

INSTRUCCIONES DEL ENTREVISTADOR O QUIEN CAPTURA LOS DATOS

La persona informante debe responder por el monto total que representa su utilidad, beneficio o
ganancia líquida, para uso del hogar, después de pagar por insumos o gastos de operaciones.

La información en las preguntas 22, 23 y 24 debe estar completa y los montos deben estar
expresados en números enteros y en bolivianos. 

No deben existir ingresos totales iguales a 00 en la pregunta 22 cuando existen declaraciones en
ingresos disponibles en la pregunta 24.

La información de la pregunta 23 debe guardar relación con la pregunta 22 e incide en la pregunta
24, además las frecuencias declaradas en las preguntas 22 y 24, deberán ser similares en la
declaración de frecuencia.


